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DEFINICIONES PREVIAS
EIIÍDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita efl el Reg¡stro de E¡lidades
aseguEdoras por Ofden l\,1¡ni6terial de 13 de Sept¡embre de '1978 con el
nlrmero C-559 con dom¡dlio socíal en Canera de San Jerón¡mo 2'1, 28014
Mdrid, es quien asume la cobertura de los riesgG ot{e,to de este mntrato y
garantiza el pago de las prestac¡ones qJe @rr€spondan con aneglo a las
condc¡ones del m¡smo.
El control de la acliúdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A
con€§ponde al Ministerio de Economfa, lndlBtria y Compditividad del Estado
Españd, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOITADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegur¿do será la persorE que
aparece desigr¡ado en la página primera de las preserles cotd¡c¡ones
particulares.

BENEFIGIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Befleficjario
con carác1er inevocable a C¡"lA RURAL CAST lA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENIO HOSPIfALARIO: Se entenderá por Btablecim¡ento
hG[ihlario cualqu¡er f$spilal, cilnica o sanatodo, tanto público corno privado,
que dbponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamiertc terapédicoG por faqitativos legalme¡te autoñzados par¿ el

ejercicio de su proGsión. A lc6 efeclos de esta cobertura no se considerará
como hosEital. dfn¡ca o sanatorio las sigu¡er es ¡rstitmiones:
- Clfnicas para el tratamÉrio de erlemedaúgs mentale6 o cuyo princlpal

obielivo sea el tratamiento de enEmedades pÉ¡cológicás o ps¡quiáricas.
- Res¡dencias de anc¡anos, centros de dla y cerúro6 para e¡ tratamiento de

drogad¡ctos y/o a¡cohólicos y/o neudticos.
- Clfnicas para tEtamientos naturales, termales, m64es, estéttcG,

adelgazamiento u otro§ tratam¡entos slmilares.
- D¡dlo establec¡miento debe estar áend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este S€guro no se corsi,Ceran hGpibles:
- Clfnicas para el trdamienlo de enftrmedades merta¡es o cuyo princ¡pal

ob'jelivo sea el tatamier¡to de enfemedades psiqu¡átdcas.

- Res¡denc¡as de anc¡anos, asilos, centros de dfa, cas6 de rBposo y centros
para el tratamiento de drogad¡stos y/o alcoMlicos y/o neurótic06.

- Clinicas pam tatamientos natural6, temales, masajes, estéticos u dro§
tratamienlos similares, cenlros de salud, balnearios.

I.- REOUISIÍOS DE CONfRATACION
Sólo podrán contratar h presenb Póliza de Seguro las peraona8 llslcas
que roúnan las sigulqnt€§ condic¡onq5:

I ) S€r titulares do un próstemo perÉonal, fomalizado con CRCM
2) Haber firmado las Cqnd¡ciqnea Part¡cular€6.
3) Habor pagado la prima ún¡c¿.
i0 Que la Edad dsl TomadorrÁsegurado e§té comprsnd¡da oítr€ log lE

y 85 año6. No obBlantq lo antsrior, la odad dol
TomadorlAsegurado en el ñomento d€ la sontralácló[ del
sogurg sumada al númoro de año3 de duraclón dql prÉ3tamo no
podrá dar como rosultado una odad supéf¡or a los 55 años, En
e3te aupuGto no se podrá conlratar el p¡93ánto §eguro.

5) EncontrarEo sn astado dq buena salud, sin sintoma dq snlgrmsdad,
y no padscar ninguna entsrnedad de carác'ter ovolut¡vo nl e6tar, en
la Fecha de Elocto dol S6guro, on situaclón de lncapac¡dad
Tgmpora¡, tal y como ésta qusda deñnida en la! pr€Gsnba
Cond¡cionqs Panlcular€6,

6) CotEar a la S€guridad Sochl o e6tar 9n situaclón de alta €n
mutualidád, monteplo o lnst¡tuclón análoga quo la log¡8lac¡ón
detormln6.

O Además para h cobenura ds D€Gemplso:
8) o conocer, o o6tar o¡! aihrac¡ón ds conocor qug sg va a producir la

oxtinc¡ón o suspenalón de su ro¡ación laboral pof cualqulera de las
causas qus darían dérqcho a la pr"Stac¡ón de Ocs€rnplso sn b€so a
osta póliza.

9) Además para la cob€rtura d€l riesgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización:
No padecaf nlnguna entemedad de cárácbr evolutivo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Sums AseguÉda será el porcent4e de cuota asegurada sobre la qlota

ordinaña mensual del préslamo v¡nqJlado a esta póliza de seguro que, en el

münerfo de producirse el s¡niestro, estuvi€se pagando el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suna asegurada de la preseñte pól¿a

los irfereses remuneralorios, con erdL¡s¡ón, por tanúo, de 106 hteÉses de
demoG y de cualesquiera otros gasto§, comisiones o pag6 que deb¡era hacer
el Tomador/4s€gurado en q]md¡mbflto de lo paciado en d cootrato de
préstámo ürEulado a €sta Pó¡iza.

El lmporlo d6 la suma aaogurada no 3orá superiq( go ningún caso, al
lmporté máxlmo do 1.800e
En cago dE quo sa prDduiera una novación del prÉGfro quo codloyara
el lncromento dgl capttal pr6tado, supondrá h anuhsión do h pr€§ánb
pó|tsa. En 6tos c8o6 h Enddad Asogurado¡e proc€dorá a la dovoluclón
de la priÍa no cortsumld¿
Cuando ol TomadorrAsogurado haya faalEado amort¡zaclon6 parc¡ales
d9l prÉ6hmo, la Enüdad Aseguradora procsderá a adrcuar la auma
ascgurada ds contoamidad con lo establec¡do on €l apartado 8 de la
p.€§era€6 Cond¡cbn6 Pa't ¡cular€s.
3.- PERIOOO DE CAREI{CIA
3.t tHtctAL

. Para h garanth de Párd¡da lnvoluntaria do Emploo so $tabl€co un
poilodo do ca€nc¡a inlc¡al d€ 60 día8 naturalB, ¡ cont¿r d6de la
focha de et€cto del s€gu.§. A ofecto6 de coorprobar quo en el
momento del acaoc¡mleoto dsl s¡niogtfo ha traGcurldo el porlodo
de caIsnc¡a ln¡c¡al, so ofltonderá quo la sttuación d9 d€s€rnpho ss
prcduce on la fgcha o¡ quo 6s prodEca h oxdnclón o auapenaiór
de la relac¡ón lebor¡l por les causa soñahda en s3ta póli¡4 y
adomás sea acroditado por el S€rv¡clo Público do Emploo Edatal u
organlamo públlco que lo gustlürya.

. Pa.a la garar¡lia do lnc¿pqc¡dad Tgmpor¿l se o§tablece un poriodg
de cáronc¡a ¡n¡cld ds 30 dlar nat¡raloq a contar d6de le fec¡a do
efecto dal soguro. A ekos de comprpbar que sn €l mom€íto del
acaocim¡ento d6l sin¡éatro ha tranacurddo ol poriodo d€ c&nc¡a
ln¡clal, s€ entendárá que l. sit¡¡ác¡ón de lncap¡c¡d¡d tsrnpofal 30
produco en la fecha sn la que la enfarrn€dad car¡sanig de l.
lncapacldad hubl€ra sldo dlagnosdcada por facullaüvc do ta

Soguddad Social, t uü¡a o lnsütuclón análoga o médiqo o
facultaüvo autorEado y 6l lo ratlñquon 106 sgrvic¡G mff¡co€ d€l
asogurador sl se consHerao nacBario. En ¡os supuggt6 gn l€
qus la lnc€pac¡dad Temporal se deba a un acc¡donto no se ad¡cará
carensia in¡dal alguna,

. Parr la garantía de Hospitalizac¡ón sg Gtabl€c€ uñ periodo de
cargncia ¡nicial do 30 d¡G natural€6 a contar d€3de la f€cha de
qf€cto dsl 6gguro, A €foclos do comprobar que sn ol morn€[to de
acaecim¡anto dsl sinisst o ha transcurddo gl p€riodo de caroncia
hiclal, 9e enlend€rá quo la situación (b tloapltalkadón Eo produca
gñ la lecha qu6 aparEca cons¡gnada en el intonng de ingrBgo 9n 9l
corispond¡enle Btabl€cimieñto hospitalarlo on ol quo ol
lomador/Asegu¡ado so oncusntlE ¡ngrEado,

3.2 E¡¡TRE DOS SII{IESÍROS
En gl supuesto de poduc¡rse sttuacloneE do Pórdlda lnvolunt¡ria do
Empl€o subslgulentB a una sitJ.ción antorior ds P6rdida lnwlu¡taria de
EmplBo qus d¡o lugar a ind€r¡nización por parto d6 6la póltsá, 3e
pfoc€doá al pago de ñuevas prBlac¡onc s¡ o¡ TomadorrAs€gurado hr
ostado y¡nculado da forma activa a uña nuqva f€lación hboral como
Uabajadof por cuonta al€na por un periodo m¡n¡mo do 180 d¡as ndural6
¡n¡ntorrumpidos y hsya suporado el pgriodo d9 p.ueba €atablocldo
coÍegpondlenb a su nuéva fglac¡óñ laboral. En ca§o conttalo no so
pagará cántidad alguna
En e¡ supu€ato de produc¡f66 lncapaddadG T.mpord6 subs¡gu¡ont€s a
una anterlor lncap*¡dad Tomporal q.¡o d¡o lugar a ¡ndsr¡nLac¡ón pof
parte d6 e§ta póliza la a6€guradora proc€dorá nuovamento al pago ds
prastaclonG tr?nscuridos l8O díG naturalgs, in¡ntgÍumpido6 en
sit¡¡ación de alta on €l rÉg¡m6o cgno6pondi€nto, d6dr 9l fin do la t¡tdma
¡ncapacidad tomporal sl€rnprs quo la aflfurriedad causantg sB la misrna
que orig¡nó la lncap¡c¡dad quo d¡o lugar a h ¡nd€mnlzaclón por Frb de
osta pól¡za. Cuando ¡a lncapac¡dad Tsrnporal Suboigutsnts se deba a una
onfermedad dist¡nta la asoguradoG procodorá nueva¡ento al pEgo de
prsstac¡on6 cuar¡do hayan transcurddo 30 dias nah¡rdro§
¡nlnúerrumpidgs eñ s¡tuación dq alta sn el ráglmen con€6poodlgnto,
d€§d6 el ñn do la úlüma Incapacldad t mporal.
Efl 9l supu€sto dé pfoduclE€ lncapacldades T€.nporalo3 sube¡gu¡s¡tos
debldas a causas acc¡de¡Íalss no habá p€riodo de caf"ncla.
En ol aupuesto de produclr8e Hospita¡izaciones 3ub6¡gu¡entG a una
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añorior a L Hcpttaltsacltn que dio lugar a ¡nd€mnizas¡ón pgr psrb de
osia pólE4 lá aaoguradora prcc.derá al peo de p.lsfac¡ones
tanscuifldoB 180 di¡rg naturahs ln¡ntgrrumpido3, 9i enconüa'3a gn

rlü¡ac¡ón (b Hospit¡ltsac¡ón tal y corlo so dGcrlbo €n la prcents pdtsa,
d*de €l ñn del últho alta h6p¡talafia por la cual €l Gsgurgdg huble§g
gatado p€rs¡biendo la coñ€6pondhnta prrEtaclón slempre qu. la
onleÍnedad caucanb lga la mlsma que orlginó la Ho3pit¡lL¡clón quo dio
lugEr a la ¡ndornntración por pafta de €{rla póliza. Cuando la
HGpitalizaclón Subslgulente se deba a um enfonnodqd digünta la
a!€guradora proc.derá nuovansnte al pagg de prrclaq¡on€c cuando
hayan tr¿rucu¡rldg 30 dí¿rs naürrahs lnlnúgrumpldoG §ln encüttrarsa en
athEclóri de HGpltaltsrc¡ón,
En o¡ süpuBto de Ploduc¡l€e HGpllaltsecione6 sub6lgubntes dob¡das a
caus8 accidontshs og habrá poriodo do cár€nch-
¿.- DESCRIPCIO¡I OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garañtiza e¡ lo§

ÉrminG previstos en esta Pdiza, los riesgcs que a corliru¿ción se indican

terierido en qlenb la sitrac¡ón laboraldel Tornador/Asegurado en d mornerúo

en el qrre 6e produzca e¡s¡n¡egtro.
4.1. pÉRotDA tNvoLUNTARtA DEL E rpLEo
A los ebdos de la preserb póliza la Pérdida ln\¡oluntaria del Emdeo e§ la

situación en que se encuerfran quienes, pud¡efldo y queriendo trabajar
rernuneradamer e por ojerta dena, pierüan su empleo o vean rcducida su
jomada de trabojo en un 50% y sean pñados de su sa¡ario por caLrsa dbünta
de su vduntad, a exc¿pción de los fuñcionario§ públicos, que:

a) LJevar Hajando durante 6 mes€s cor inLFs con un cortuato laboral de
duración indefnida en ¡a empEsa en la que cause baja. con una jomada

no irrft{ior a 25 tDras ser¡anale§ colízando en el Régimen G€neral de la

Seguriiad Sodal y e6tar r€gistEdo en el Servido Público de Empleo

Estatal, como lotalnerte desempleado y buscando aclit/amente un nuevo
trab4o.

b) Estar recibiendo pr€stac¡ón pLlHira por d€s€mpleo del Servicio Público de
Empleo Estdal. (Desernpleo en su nivel coritibutivo que otofga el SeMcio
PúUho de Emp¡eo Estatal.)

Si en d que en el momento de incunir en la situac¡ón de Desempleo, el
ase$rrado se erEueítl-a cobiando una prestación púbÍca derivada de una
incapaciiad temporal como conseoJencia de cont¡rúenc¡as comunes, dictla
prestac¡ón se asim¡lará a efedos de esta garañtfa, a Ia Pr€§tación de

Des€mdeo en su ñ¡vd contributilo.
¿.r.r. Énesmcró¡¡ poR PÉRDTDA ri¡voluNTARta DEL EttPLEo
El As€gurador a¡ona¡á al benefciario la §uma Asegurada, por cada petíodo

co.npleto de 30 d¡as natuBbs conseculivos en situación de dés€fipleo del

Tornadq/As€gurado, co.nputados a partir de la fecha de sEpensión o

oltinción de la rdación laboral. De no porman€co. los «, d¡as consocutivo§
en sii¡sckáÍ do Pá¡dida lnvolunbria del Emplso, la Entldad Asoguradora

no abonará canüdad algun..
La suma asagur¿da se abomrá al Bomlichrlo dB¡gnado 9n la pf9§6nt0

Póltsa coll sl l¡mib márlmo de 12 pagos conssclJl¡vo6 o 30 pago€

dtámc oí lotai y siernprs que d¡cha sltüac¡ón de d€€rnpl€o osur.a
duranto la vigEncla del Soguro, haya f¡nEcurldo el periodo de raroncla
y se prod@ca por alguna dg há s¡gu¡gÍbg circun§lanch6:

ESE¡é!.!cÉ_R.,tae0El¿@!:
a. En virtd de expediente de regulación de ernpleo o d6pido co¡edivo.

b. Por hllecim¡erúo o hcapacirad dd empre§ario ind¡üdual y siempre que

estas cat§6 de,terminen la ext¡rrc¡ón del contáo de trabajo.

c. Pordestido imprccedeflte o rnJlo.

d. Por despido o efinc¡ón det cortrato ba6ado en causas obFtivas.

e. Por resduci6n voluntaria por pafte det Asegurado Ún¡camente en los

supuestos previstoG en ios artlqJlos 401 (molilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (mod¡fcacbrEs sustanciales de las cordiciones

de fabajo), 45.1.n (por decir¡ón de la lrabajadora que se \ie obligada a

abandonar su rueslo de bab4o en los ca§o§ de üolenc¡a de género) y

49.1 j) (eriinclón por incunpllmiento del emdeador) del E§taluto de los

rrabajadores (R.D.L.2,¡20 ! 5 de 23 de odubre).
f- En ürtud de r€solución iudicial adoptda en el seno de un Foced¡mierto

concuGal.

9. Suspeñión de la Relación Laboralen ürtud de epedie¡te de regldación

de empleo, resolución judic¡al adopbda en el seno de un procedimiento

concursal y se ÉdLaca a la mitad, a¡ r¡en6, la jomada de kabajo por

dif|a causa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en elmorne o en ql.€
el Asegu.ado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manem
parcial en los térñ¡nos descrilc por la normativa laboral espdlolq.

¡r.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
I I{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consklerará que esté en situación de Pérdida l¡vo¡untaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se enqrentre en qJalqu¡era de las s¡guiefi€s
situaciofles:

a) Cuando haya s¡do d6p€dido y ño r€c¡ame en tiqnpo y loma
oporfunos contrs l¡ dec¡s¡ón gmprEarlal, lalvo por sxünc¡ór
dg cgntrato dsrivada d9 exp€diente dg frgulación dg qnpho o
de d€apldo colocdvo o baaado en laa cauE6 obl6üva!
prsyiata on ol aftic¡¡lo 52 d€l Esbtuto de loe TrabaladorB
(RD.LZ20í5 de 23 de ostubrr).

b) Cu.ndo su conteto ds traba.lo se oxtlnga por rublleclón del
omprEarlo empleador lndtvldual dol TomdqrA¡egurado o por
€xplraclón del ü€mpo conrrenldo ylo lmllzaclón do la obra o
sswicio otds{o del conffi.

c) Los trabaradorc ñlas de carácbr d¡scor ¡nuo on lo€ parlodG
en q¡¡e cárEc¿n do ocupaclón efectiva.

d) Cuando, doclarado lmproc€dente o nulo el delpldo por
asrtoncia ñfme y comun¡c¿da por el ornpleador h fsch€ dg
ro¡ncofporaclón al traba¡q no so €i€r¿a tal der€cho por püb det
Tomado/Assgurado o no so hag¿ uso, en su cao, d9 l¿3
acc¡onB prwlsb en la legkhdón vigento.

o) Cu8ndo no hayan sol¡citado ol l§lngreao al pu6to ds trabaio en
6l caso on quo h opclón entr ¡ndemnLaclón o rs6dmblón
conrapond¡era al t¡abalador o s€ sstuvler¡ eñ excedsncla y
vonc¡era gl porbdo ñ¡ado para la m¡sm&

0 La elinc¡ón del contrato laboral durantq sl p€rlodo & prueb¿,
la lublladón anlicipada y el páro parc¡al cm una f€ducslón
inErlor al $c/. de su jomada láboral, o cuando h ¡nd€rnnLrclón
por doapldo conalsta €n una rrnta tqnpolal pag.d.r¿ en
mornonto del dospido hssla la fecha on la que el trabaiador
acceda a la lubllaclóñ (pr€lub¡lac¡ón).

g) Si o¡ TomsdorrAgsgursdo üene deráqho a pot€ib¡r un lalarlo
por parts del smp¡aador, 3€ oxceptúan do gsb supu6to l0É

compl€r¡rentos s¡larialss pactados cobc{rvamgnte gn loc
oxpedlsntss de su8pendón del conf¿to.

h) Lc dssp¡do€ cuya ¡nd.mniraclón s€a meno. de¡ 50% do la
legalmgnte €§tabloc¡da.

l) Cuando el tr¿bai¡dor cege voluntarlamente 3u pu6to de
trabeio.

i) Cuando la oxünclón dal contrato sea doclq.ads procedgnta por
sefttonc¡a finne, o s¡endo asi nolificado al TomadotlA€€gurádo
por par{o dol empf€sarlo, ostg no haya Eclamando on lbmpo y
loma dobldo§.

k) El d€sp¡alo sln dorccho a do6empleo dsl nivÉl contributlvo dol
Sorvlc¡o Públ¡co do Empl€o Eetatal (en adolanto SEPE).

U S¡ la pl§tación de O€§ompt€o de nivel contrlbudvo d.l SEPE
se rcclbo sn forma de p.go únicq

m) Cuarldo el fomadorrA§ogurado 8e acoia voluntariamgrltg a un
E¡ped¡eoto do Rogulaclón de Emploo,

n) 8¡ la Rolacktn Laboral dgl Tornador/Aaogurado ¡o tu€r'a con una
empr€3a plopl€dad dol ámblto fam¡Iar de &to haEtr €l
segundo grado ds coflsanguinidad o afinldad, asl corno en 16
caa€ 9lr quo ol As€gu6do o un f¡mll¡ar 3uyo hagta el 3€gundo
grado d€ corBanguinldad o el terc€r grado de añnldad fu€ra sl
admin¡str¿dor de la €mpf€Gai y bmbién 3¡ ol

TqmadorrAs€gurado tuerá socio con pleronc¡¡ o
rpprEontEción dilrcla en los órgano6 de admlnblraclón de It
Sociodad.

4.2. tNC¡pACIOAD trMPOn¡L
A los efeclos de la preserte póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situac¡ón flsira relers¡ble) del e§tado de sal(d del

Tomador/Asegurado corEtatada médbamente, debida a un acc¡lente o
enfermedad, y que determ¡na la imposlbil¡dad del Tsnador/Asegurado para

ejercer tempom¡merÍe su actividad rernuneEda o profe§ión habitual, orig¡nada

ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el moÍ¡ento de incuÍf en dicha situación twiera
la cood¡c¡ón de autónomos frabajadores por cuenta propia) que c¡licen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridsd Social,
úabajadores por oeñta aiena @n un contrato laboral ternporal, trabajadores
por cuenh ajena con un contrato laboral indefn¡do que no estén cuuertos por
la garantla de Péfdila lnvoluntaria de Empleo y fur¡cionarios ptlblicG, siempre
que el accideñte o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncápac¡dad
terEan su origeñ u oq.¡fTan con pGterioridad a la Fe.ha de Efeclo y s¡n
perjuido de Io establecido respec{o alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contrlac¡ón, debe enconuárse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡rEuna er¡fenne.
dad de carácler evolúilo n¡ ser tlulaGs de una prestación pedódica o presta-

dóo por ¡nval¡dez,

4.2.I. PRESTACION POR II'¡CAPACIDAD TEMPORAL
La Enüdad AseguEdora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 días consect¡tivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el peñodo de
carBnc¡a ¡nic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación s€ rEa¡izarán por cada
periodo comddo de 30 días naturales consecutjvos en los que el Tomador se
encuerfre en dicha siluación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en
situación de lncapacidad Temporal, la ernidad aseguradora no abonará
cañtidad a¡guna.
El deredlo al cobro de la indemnizac¡ón cesaÉ en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunemdc/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a p€sar de n0
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapaddad Permánente en 106 téÍminos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social €spañola.
El ¡mpofte de la indernnizacióñ será en todo caso la suma asegurada, aun
arando el fomador/Asegurado padeciera varias enbrmedades al mlsmo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inhialrnente declarada.
La slma asegurada se abonará al Benefciaío designado en las preserte§
Condic¡ones PaniculaÉs con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemqs en total y siempre que di$a situacjón de lncapacjdad Temporal
oqrrt-¿ duÉnte ¡a ügenci€ del seguro y haya transcunido el periodo de
calencia.
4.3. HosPrrALtzAcróñ
A los efectos de la presente pól¡za se e¡tenderá corno hospitalización la
sltuacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por
enfumedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamierto§
médicos o quirurg¡co§.

Esbrán cub¡ertoa por Hospitalización el Tomador/Asegurado;
. Oue en el momento de produc¡se el s¡n¡estro por hospitalización, no

Esulten eleg¡Hes n¡ para la coberlura de pérdida ¡nvoluntaria del ernpleo
ni para la de incapac¡Jad temporal, es dec¡. aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodL¡cirse el 6¡n¡estro no
tergan ningún tipo de relación laboral, ni por cueria propia ni por cuenta
ajena.

. Oue esién en buen estado de salud, que no estén en el momento de l¿
contralac¡ón de baja ¡aboral por razones de salr¡, ni hayan estado de
baja po. eñfermedad durañte más de 30 dfas consec¡.¡tivG en los 24
me§es antedoaes a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActót{
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario de la presefie póliza, de
prcdwirse la hGpitalización del Tomador/Asegu¡ado, ¡a suma asegurada una
vez alcanzado un pe.iodo ce 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
tr¿rEcuri,Cos los e, periodo de carencia in¡c¡al. Lca p4os sucesiv6 serán por
cada periodo cofipleto de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. De
no pofrnanocsr los 30 dlas cor¡Bécutivos, e¡ sttuación do Hospitaltsac¡ón,
la enüdad as€guradora no abonaá canüdad alguna
La suna asegurada se abona.á al Eeneñciario des¡gnado en las presentes

Cordkiones Particulares con el l¡mite máximo de'12 pag6 consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que d¡cha s¡tuación de lncapac¡dad Temporal
oqJra durante la vigencia del seguro y haya fanscu¡rido el periodo de
cafe¡cia.

,..if. EXCLUSIONES PARA LAS GARAT{TiAS DE II{CAPACIDAD
TEi¡IPORAL Y HOSPITALIz^clóN
No lienen la coñ¡lerac¡ón de Hcp¡bl¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

conse&Entemente, no se pagará prest ión alguna en aqt,EllG siniestos que
resulten o sean @nsecuerria de ls s¡guierfles situaciones:

a) Enbrmedad€§, l6¡on€§ y compllcacloos cauladas dlfrcia o
lndirBctanente por voluntad del TomadorrAsogurádo o
dofh/adG do la rgalizac¡ón dg aqtoe nqbfiamgnte t lorad8
quo sotrañ€n gr¿vas 116906 para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asÍ como lG p€flodos de d€scamo
voluntarlo y obl¡gatorio que procodan en ca3o do matemldad.

c) Las produddas cuando ol TomadorlAsoguEdo so eflcuonto
baro la lnñuenc¡a del alcohol, drogas tóxicás o est¡pefac¡enb§;
loa qr¡e ocu¡rar Bn 6tado de p€rturbaclón montal,
sgnambulisíro o en dosafo, lucha o fiña, gxcapto cco
probado do l€gt{ma d€,lbosa; af como lor dorlvadoa do um
.ctu.ción dellcfi\ra d€l fomadorrA8ogurado, docbrada
Judichlmonte, o 9u rrÉ¡Ebncia a ser deten¡do,

d) Cualquler en omodad, doloncla, oatado o loalón por la que €l
fomador/Aasgur¿do haya rrclbldo dhgnó8dco y/o t¡atarnloñto
dg un f¡Él¡co en 16 12 m€s6 anbrior€ al in¡c¡o dq la
cobortura d€ la prGent€ pólka con antsilorldad a la
contratac¡ón a la pó|tsa, asf como la3 socuolas produc¡das por
olla8, a3l como loa ds{oclos de naclmi€nto y laE onbmodad€g
congánitc.

s) Las lntgfveociones qu¡frirglcas y tratamlentoo mádlco6 y/u
odonúológ¡cos quo no aoa¡ oa€ñc¡alG por razonoa médlcG y
sean dernandados por 9l TomadofrAs€gurado por r¿onos
p6icológ¡ca§, porsonalss y/o Btéticas, si€mp.€ quo no so
doban a locuelas de accldofltG producldc con postertorldad a
h Écha de súecto do la cobertur¿ d€l 8€guro.

0 Dolor lumbSr, corv¡ca¡, dorsal, sacro y ciát¡co, asi cornq
cuahuio¡ oto procoEo patológlco quo ianga como
mantffidón únlca ol dolor, salvo que oxlatan evidenslas
objsdvadas por sh¡d¡os m&¡c6 coindsmgntarioa
(radiologlas, günmagrañasr 6énores, T.AC, otc,) quo
dsmu€strBn la sxistEnc¡a do alt¡Br¿c¡oneg y lcíon€s qus
justfiquen el dolor causa ds h incapac¡dad tgmporal.

g) Celaloaq enfrrmodadG Flquiátllcc y montal€6, lncluy€{ido ol
estr66, ansi€dad, depr?s¡ones y afoca¡on€e s¡mllaf€5, aun
cuando dichas Enfu]medad€s y aleccionos hayan tk o
dlagnosdcadc y trat¡das por un m¿d¡i:o Gpocial¡sta
(ps¡qu¡ae-c).

h) Las onlemodad€6 o loslonG dgrlvadG do la prácdca
profrsional de cualquier deport€, ds la partic¡pac¡ón 9n
apr¡Btaa o cornpefc¡on€§, y do la práctica como añcionado o
prol8¡onal de acth¿idads do atto riqrgo, as¡ corno lG
acc¡doflbq dorivadc do la condr¡cción d9 vohiculos Gin ol
con€6pond¡entg perm¡so oxpedldo por la autoddad compatsnto
y 16 accldsntes drsos a grcepc¡ón de los vueloa comerrhl€e
en l¡ñoa r€gular autori¡ada

¡) Las curas de rsposo, tsrflal€s o dlgtúücas,

¡) Aqusllos Asegurado€ que 6!én porclblondo una psnslón do
¡nvallde o quo €§tón Eamitando dr ol momento de la
contratación dol loguro la ¡ncapacidad pennañoñte ab€olut¿

4.5. INCOMPAI"IBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertur€ d9 Perúida lnvoluntada dgl Emplog, lnqapac¡dad
Tgrnporal y Hospltaltsac¡ón son oxclutDntÉ ontro a¡ dopond¡ondo do la
gituaciór laboral en la que se gncuento sl TornadofrAt€gurado sn €l
mornsnto dó plDducirBo ol sinlBtro, por tanto cuando un
Tomador/AeguGdo eeté cublerto por PH¡da lnvoluntaria dsl Emploo
no podrá o6tar cubierto po.l¡cápacldrd T€r¡poral, n¡ por Hcplt lkac¡ón
s ¡gualmente qn el r€sto d9 los supuGtos en que el Tomador/Asegurado
puoda 6tar cubl€rto por lncapecldad femporal y Hosptt¡lkación.
5.. EXCLUSIONES COI¡IUt¿ES A TODAS LAS GARAT{TIAS
Asimismo, el Benefciario no teMrá derecho al mbo de las prelac¡ones por
Pérd¡la lnvolunta.ia del Empleo o lncapacidad Ternpora¡ si la conlingenc¡a se
produce, o se deriva o es conseqrenc¡a direda o ind¡rccla de:

'1. Lo6 rl€cgos sl¡aordlnarlos suloto€ a Écargo obl¡gatorlo a
favor dol Consorcio ds Cornper¡sac¡ón do Seguros,
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2. Los que no don Luga, por LCS.
3, Los h€chos derlvadoE de conñ¡(ioa amado6, haya o no

pr€c€dldo d€clarackán oñchl do guorte
¡L l,ás cons€cuenclas dlrectas o lnd¡rect&B ds la rsacc¡ón o

fadlac¡ó¡ nucloaf o contamlnac¡ón radlacüva.
5. Subidlo o la tsntaüya del mbmo duranto la pf'mera anu¿l¡dad

de soguro.
6. Log 3¡niestro6 caulado! lnteñclon.daments^roluntadárnont o

por mala fo del TomdgrrAsggurádo. Las consocuenc¡ag d€ un
aclo de ¡mp.r¡dgocla temoñ¡rla o n€gllg€ncla grav€ dol
TomadorrÁságuredo, dscl¿rado asi ¡udichlmente.

7. Los sin¡€sbos ocunldoa como con3acuoncla de temblors8 de
t¡erra, €rupc¡gn€ volcánlcaB, lnundaclon6 y otros lenórtgno€
sign¡coG o md.o¡ológ¡cc de caácbr ext'aofd¡mfio,

8. Los producid€ qntg3 do la prlmora prlrfla pagada
9. Los Calificadoa por ol gobhmo & la neción corno calam¡dad

t{aclonal o catáafoña asl co o epldorniaa y pand€rniae,
10. Las cons€cueocls do guoras o do ot¡as clrcunstar¡clas

etrao|d¡náñas y aquóllc otrc§ supusstoB quo tengan la
consldorac¡ón de fuor¿¡ mayof ds acr¡erúo @n lo prgvtsto on 6l
art¡culo t.105 dol Códlgo Clvll.

6.- ÍARIFA DE PRIiIA
La tadfa de prirnas adi:able d pr6ente seguro será la especiñcada en la Base

Técnica del seguro en c€da momento y prresta a d¡spos¡ci5fl del
Iomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A h prima que resulte de la aplicacióñ de esta tarifa se le sLmarán lcB

impuestos y recargos que sean en iodo mofilerfo legalmerfe reperq¡tible§.
7.. PAGO DE LAS PRIfIIAS
Elseguo se conhala a prima única para toda la durac¡ón dels€guro.
L6 recibos de primas deberán hacerse e{edivG por el fomador/Asegurado.
Con cáráder general, y salr/o pado en mnfario e§tauec¡¡lo en la Ñliza, el

abono de las Fimas se realiza.á mediante domic¡li8c¡ón barrcaria de Io§

rEcibos. A estos efrd6, el Tomador/Asegurado deberá enbegar a Ia Eñlidad

Aseguradora el mandato SEPA dorde aúorice la dombiliación de los

merrcionadG cobr6. Será por cuenta del Tornador/Asegurado qJalqu¡er gasto

derivado del medio de pago dilizado.
En caso de impago de 18 prima únicá. el seguro no en rará en v¡gor. En este

caso, la Entirad Aseguradora qu€dará liberada de su obl(Jación en caso de
s¡rdeslro.
8.. IIOOIFICACIONES Y ANULACIOT{ DEL SEGURO
B Tomador/Asegurado, una lez abonada la prima únic€ podrá real¡zar las

modificac¡orEs qtE se etablecen en d pre§erte apartado. Esbs
modificaciones una rc¿ notifrcadas y aceptadas por la Erlidad A3€guradora en
un plazo máximo de cinco dlss hábiles supondrán la emi§ión de un

SudenEnlo a la Pdliza de Seguro que um vez frmado por el

TomadorlAs€gurado suftirán etsclo d€sde el dla de la solicitud.

Anulacióo d€l S€guro. Cuando se realicé la amottización total de la operac¡ón

de financjac¡ón vinqrlada al seguro dará lugar a la e)dinción dd m¡smo, previa

devol.rción al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corEum¡da menc el impofte cor€§pond¡ente a Io§ recafgos e
¡mBEstc satisE€tDs. Una vez real¡zado el elomo de la prima, la Er{idad

Asegufadoc quedará liberada & su obligacjón en caso de sin¡€6to quedando

odirEuido el conhato de seguro.
¡lodiltc¿c¡ón do la suma es€guráda. La amortjzación antcipad€ parcial dd
prÉstamo dará derccho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no coÉ{rn¡da corespondiente a ¡a pafte arnortizada anticipadamente

del préstamo rneoos el ¡mporte mrespondiente a lo§ recarg6 e impustos
sáisE(h6, continuando ügente e¡ pr€sente contratc de segurc por resto del

importe del pféstamo perdiente de amortizar.

La Entidad Asegwadora entegará un Swlernento con las nuevas cond¡c¡on6

de la Dóliza tras la amortización paIE¡al red¡zada por d Tomador,rAsegurado.
9.. DúRAcrót¡ oEL SEGURoY coBERruRAs
E¡ pr€sente seguro tendrá Ia misma dur¿cióri que la operación de fmnc¡aciÓn

úna¡lada, e6tab¡eciáldose un periodo mlñ¡mo de dumción de 6 rnese6 y

máximo de 120 mes€6. No obstarte a lo anterior, la edad del

Torndor/Asegurado e¡ el momento de la corfratación sumada al número de

aÁos de duración de la operación de financiación ünculada no podrá dar corno

fesr¡ltado más de 66 años.
La cobertuÉ brminará y el dercct¡o al cobro de las pfEstaciorÉs ce§ará en

el morner¡to en qL¡e tenga luoar d pdmem (b los siguiertes evento§:

a) l,á lscha en le cual lodc la6 cam¡dado3 debHa por el To
madofrA$gurádo a la onldd prestamista por el Contrato
do F¡n¡nc¡ación v¡nculado a €sta póllza da segurc tuorar
.€€mbolsádas a la Enüdad Prgstam¡sta,

b) Al ahanzarse la tucha de term¡nac¡óñ del Conbato de Fi-
n¿nclación vinculádo a ste póliza, aunqug no se hubisr r
r€€rnbobado tod4 laa canüdadG d€bldas en viÉ.¡d del
mBmo,

c) Lá tBcha on quo ol Conhato ds Fin¿nciac¡ón vlnculado. e§-
ta Pólka d€ a€guro lemlne por cr¡alqul$ cauaa.

d) l,á l8cha en la cual el Asogurado alcancs la edad de 65
año§, o on la lecha sn la qr¡s se ceae sn toda actlvldad prc-
f€§¡onal r€rnunerada, o eo la ftcha deiubllción o de plriu-
bilación cualquier. gu. a€a su cáuse, sxcepto para h g¡.
.ant¡a de hGpf¡alEación.

q) La fecha do fallecimiento o do declaración del 6tado ds ln.
capEcidad Permenento del As€gurado en cuahuier¿ d9 si¡s
grados qGran lnvalid€¿

f) La fecha en la qus s€ paodlEcá una subrogac¡ón, c€sk n de
la poElclón o cualguier t¡ansm¡slón d6 loa dor€chos y obll-
gacionG de las part€€ que inbrv¡onen en ol Co rato de
F¡nanciación.

g) Aslmlsmo, la cobgrtura tgdrlnará 6n la fech. en la quo el
Aaegurador haya pagado el númoro márlmo d€ Pr6taclo-
nos corBecutivas o al!Ém6 por lncapacid¡d T€mporal,
Hospilaltsac¡ón ylg Pád¡da Tornporal lnvolunfaÍla do Em-
plgo que s€ han fiiado on osta pó|tsa.

10.- coNDrcroñES paRA LA REscrstóN oEL SEGURo
El coñtrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de arnortizadón
total ariic¡pada de la operación de fnanciac¡ón a la que se errcuentE únqJado
el seguro. En estos casos se prucederá según lo establecido en el apartado I
de Ias presentes Condiciones PaÍi(xjlares.
En el supuesto de rescis¡ón anlidpada del seguro, esta tomará efedo en el
moñento en el que se comun¡que a la Entilad Aseguradora, devoMéndose la
parte de la prima no c¡rÉuñida corespondiente a la mensualidad en la que se
prcdEca ¡a resc¡sión, quedando desde ese momenlo extirEu¡da la póliza y
l¡berada la Erf¡dad Agegurádora desde eae momei'rto.
La Entidad AseguEdora podrá rEscind¡r el contrato en ¡os s¡guientes casos:
. Por agra!,/ación del riesgo. Una vez comunicada esta cirornstancia a h

AseguEdora, ésta podrá proponer una modificación del cortrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. TransqJnido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá ad\,/ertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nrievo plazo de quince dfas, lrarscuridos los cuales y en los ocho d¡as
sigu¡eries comun¡caÉ al Asegurado la resc¡slón defnitiva. La

Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el corfrato comun¡cándolo po.
escrito al Asegurado dentro dd plazo de un mes, a partir del dfa en que

t¡]vo conocimierto de la agravación del ñesgo.
. De confomidad con ¡o establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por ollpa de¡tornadof la primera prima no ha sido pagada,

o la prima ún¡ca no lo ha silo a su vencimierfo, el asegui"do. üeñe

derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debkia en vfa

ejeqJtiva con base en la póliza. Satuo pado en contra.io, si la prima no ha

sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador qu€dará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubierc sido resuelto o ext¡nguido coñforme a los
pán¿fos anteriores, la cobertura vueh€ a tener eEdo a ¡as veint¡cuatro

horas deldla en que ellomador pagó su prima.

De acuordo con lo €otablecido en sl art¡culo 22 de la Loy dG Conffio dg
S.guro las part6 pusds¡ opon€rso a la púfioga del contEto m€dhnta
una notlficacbn e6crlta a l. otua pañs, erEctuada cgn un plzo do dG
m€s€s dg anfclpac¡ón a la conclug¡ó¡ del período dol §€guro er culso
cuando la gpG¡ción I la pÉmga €áa eje.c¡tada por ia Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mqs de antslac¡ón cuando la oposklón a la
próEoga s.¡ siecutada por el TornadorlA§€gurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la píma única no s€ ha

hectrc efedivo.
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tilon,*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróru DE PAGos

loÉ¡E DÉ LA AsEGUirm¡ : Clp PARnERS DE S€oURoS y RE¡S€GUROS S¡ dd¡dti. a Cdr¡ d. Ss J.,aíim 21, ?ao1,r [¡d,t {E6pd1¡l
tlEIrllDOR: C1ia B]rál C.djl¿ L. MrEn¡ [&¡ an oBSV

TATIRALEZA IET EES@ UIBIEf,IO I¡¡ YId'
cor€ProPORELql^!§E^§EqJR :Pú.aLpqi¿

lgualrnerfe para el abono de las preslaciorEs descritas en la presente pó¡iza ej
Tormdor/As€gurado, deberá lacilitar el recibl o cqnprobante del pago de la
cor€spondÉñte cuota del péstamo.
l"a Entidad Aseguradora garartiza el abono de las pr€§tac¡orE6 cor{ratadas en
lás condic¡ones que se eslablezcan en las Condiciones Particu¡ares del
Segum. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedore§
o emdeados vis¡teñ al Torñador/Asegumdo, debiendo pefmilir a su v€z el
Tsnador/Asegurado o sus famil¡ares d¡chas üsitas, como cualquier
avÉriguac¡ón o csnprobación que la Ent¡dad Aseguradora consjdere
necasaria. El ¡rrcumplim¡ento de estos deberes se erfenderá como reruncia al

cobro de la prestació¡, salvo que no haya s¡do posible el lleyalo a cábo por la
opos¡c¡ón del médico o peÉond facult€tivo en c¿so de s¡niestro por

hcapacidad TempoÉ|.
La docJmentac¡ón que la Compañla solic.itará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡esfo es la siguienb:
PÉRDtDA rr{volUNTARTA DEL EMPLEo
En la eDartura dol a¡nlestro
" Cop¡a legible delDNliNlE.
- \¿da Laboral adua¡¡zada y completa que justmque al menos 30 dfas en

deaempleo.- Carta de notificación de desFido de Ia empresa, en papd de h empresa y
debidarnerÍe f¡rmada v sellada.- Certiñcado de Emprei¿ y dos últimas nóm¡nas, deb¡ilamente firmado y
sdlado.- Oesglose de la llquidación e ¡ndemnlzación efectuada por la empresa, en
pap€l de la empresa y debdamente frmado y sellado.- J[Eülcante cofiBspoñdiente al ir€reso de la inderinizac¡ón.. En caso de SMACI/JUEZ. Acla de ConcilEcióñ. Demanda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E.. ¿utorización administraüva y comunicac¡ófl de la
empresa al babajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de ¡a prBtación con el periodo
Éconocido.- Recibo delp{éstamo pagado a la ftcha dels¡n¡estro.- J6tifcante de la titularidad de la cr¡enta bancaria donde lngresar las
prestaciones.

- Cus¡quier otra doclrnentacjón susühJtiva de la anterioffnenle relacionada o
qLE sea necÉsaria par¿ veificar su validez o alcance.

En la continuación del 3in¡eslro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
IiICAPACIDAO TEIPORAL
En ¡a apertur¿ dsl Sinlaatro:
- Copia legible del DNUNIE.
" V¡da laboral aclualizada y comphta (trabajadores por cueñta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡nscdto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegumdo
expedido por lE Seguddad Social u Organismo Competente, que
judmquen almenos 30 dfas en ¡ncapac¡dad.- H¡storial Cllnico o Cedficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifrcado
se hará constar especrfcamente si exi§len antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mlsmas.- Ademtu de lo antedor en c€so de Hospita¡¡zación ¡nforme de ¡ngreso y
atta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficado emit¡do por la
empresa s¡ se trata de un accidente labora¡.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justifica¡te de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
pr€stacione6.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacion¿da o que se€ necesaria para verifcár su validez o alcánce

En la contlnu.clón del sin¡estro:
- --PaEéi-'e coñfi rmaE6ñ¡Eh-64a periód icos.
' Rec¡bo del pr*tamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En I¿ ¿psrtura dol sin¡€§t¡o:
- Cop¡a Iegible del DNliNlE.
- Vld¿ laboral actualizada y compbta o en caso de no hab€r trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡t¡do por
la Tesorerla General de la Seguñdad Social.- Parte de hosp¡talización con espec¡licación de la hora de entrada y
sal¡da del centro hosp¡talario que justifique al menos 7 dias de
hosp¡ta¡ización.

- Hlstorial Cllnico o Cert¡licado ft,téd¡co donde se detal¡e la fecha de

diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el certficado
se hará constar especlficamer¡te si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo ar¡terior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
emprcsa si se trata de un sccidente laboral-

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justif¡cante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er otÉ documentac¡ón sustitriiva de la anteriormente

relac¡onada o que s€a necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuación dsl s¡niestro:
- Partes de hospilal¡zación periódicos.
- Rec¡bo de¡ préstamo pagado del mes que corespo¡da.
Sii fuera procedente el rechazo de un s¡rrestro con pcterioridad a haberse
efectuado pag6 cm carqo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o d Benefc¡¿rio por las súnas ¡r¡debid¿merúe
sat¡sfechas más los intereses legabs que corespondañ.
EI pago de la Prelac¡ón sólo se llevará a cabo una !/ez que el Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas Equerilas, por parte del
Tomador/Asegurado o el BerEiciario. En caso de que no se eriregara dicha
doqmentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Preslacióo alguna.
Una vez que la Entidad As€guradoB, haya recjbilo las pedirEntes pruebaE de
que el Tomado/Asegur8do se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapac¡rlad Temporal o Perdi¡la lnwluntaria dd Empleo fjadas en la defnicjón
establecida en la preseñte Pól¡za, pagad la suma aseguÍada con los llmites
establec.jdc en Ia página primera de las preseries Condic¡orEs Partiqrhres y
sin peiuicio de que d Tornador/¡segurado pueda in¡ciar el proced¡m¡erfio de
redamac¡ón desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria d€l Empleo de hedlo, hasta la
prim€ra de las s¡gúentes fedlas:
. La fecha en que el Tornador/Asegurado c€se en su situac¡ón de

lncapacilad Temporal, Pérü¡da lnt/oluntaria del Empleo u Hosfitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡entra en dicha situación.

. La fecha en que a Eñtkiad Asegl¡radora, haya pagado el núnero de
Prestaciones máximas por lrrcapac¡dad Temporal, Perdida ln\,oluntaria
del Empbo u Hospitalhacjón que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestac¡ones preüstas en d Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡{rad

Aseguradora al Beneñciario establecido en las prcsentes Condidone§
Particu¡ares.
12.. REctMEt{ DE REcLAT{Ao¡oNES
El régimen de las redamadones s€rá el previsto en el artlculo 97.5 de la Ley
2On015, de 14 de Julio de o¡denacjón. supervisión y so¡\€nc¡a de las
enüdades aseguradoras y reasegumdoras y dispG¡c¡ones concordanbs.
El lomador/Asegurado y el BerEliclario o loc Beflefciari6, aal como sus
derechohab¡entes, están iao]ltadc para formular quejas y redamacjones ante
el SeMcio de Reclamacimes de lá Direcc¡ón Geoeral de Seguros y Fondos de
Persiones coñtra la Enl¡dad Tomador/aseguradora, s¡ consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona 106 derechos derivados del cont'ato de
seguro.
En relacjón con lo ar{erior, se advÉrte que. para la admbión y tEmibc¡ón de
quejas o reclamacjones anE el Servirio de Redamac¡ones, será
imprescindible acreditar haber formulado lae qrgas o redamacjofies,
preüamente por escdto ¿l Serviio de Quejas y Redamaciones de CNP
PARTNERS, y e¡ su caso, con posterioridad, al Defe¡sor del Clienle de la
Entrdad Tomador/aseguradora, o que haya transclnido el phzo legalnEnte
establec¡do sin que haya sido .esue¡ta por la Erfidad.
El SeMcio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San JeÉnimo 21,28014 Madrid. tramitará y resolverá c¡Iantas
quejas y reclamaciones le sean formL¡adas por las personas anteriormerite
mencionadas, en primeE ifBtanc¡a y tras su resolucón por di:tE d@artarEñto
pod.á sequice la tramitación ante el tlefenso. del Clieíte de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dorniciliado en d Velázquez, 80
1' D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 lv\,lw.dadefensor.orq.
La entidad tomador/asegurador¿ se compromete a prcstar la colaborac¡ón
nec€saria e¡ la irEtruccjón del procedimierüo de resoluc¡ón de las quejas y
redamacion€s y a aceptar las resoluc¡ones que el Debrso. óel Cliente emita y
que tengan carácter ünculañte para CNP PARTNERS.
La presertación de reclamac¡ón ante el Defersor del d¡ente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo oe pRoreccróH DE pAcos

xlr¡¡E¡,€(¡A§§URÁDOM: Cl'PP RINER§0E§€GURO§YREASEGURoS,SA,&.*rii.rCñ¡d.s-Jüúim21,2¿c14ndilE!¡r¿)
EDUDORi C* ñrr¡ C¡d¡. U r¡¡úa lhdirih 06Sv

ññUR IE¿A 0[L f,lE§@ CUBERTO: ilo vd¡
COI{CE¡rO POR EL CUAL SE ASECURA: Pr @$lá rn {

y, gn su caao, de prcyenc¡ón del fraude, y pusdan sor c€d¡dos a otrs
Enüdades Tomador/as€guEdoEs por razonea dq coas€guro, de
rcG€guro o de cesión do cangra; tambiÉn podrán ser csdk os a
Entk ad€s Financ¡oras los datos personah6 estrictamento nec€sados a
electoe d6 pagg de prEtac¡oñ€s,
As¡m¡smo, ried¡ante la aceptac¡ón qxpf€sa de oata cláu8ula €l
Tomado/asogurado consknte on sl tratamionto por la Enüdad
aseguradora de loa datos contenldoa on la deolarac¡ón de 8alud, quo en
su caso cumplim€nte el Tomador/aSogurado pará Ia contEtación dgl
Seguro, asi como de ¡os quo ovgr ¡.¡almooté puedan recabafso de loa
reconoc¡mléntos mád¡cos pEcdcado6 al mbmo, para €l cumpllmlsnto y
dasarollo d€l prcgéntq sogurq, no slendo obietg de c€a¡ón a torserog
salvo a Enld¿d€ asegurador* o Re6egurador¿s por razones de
coasegurg, rB6eguro o c€§k n de cartBrá lgualm€nto €l
Tomedor/Aseguredo otorla su conaenlmienlo oxprEo páaa qus h
Entidad Ag€guradord en su caso, cgntacte toletóniaamsnte con ol miaño
para sorn€terlo al perdnenb cuGdonado, es¡ como, sol¡cltarle bg
pfusbas mfiicas adisional€s s¡ fuera pr9q¡so.
Del mismo modo, gl TomadorrA6ogurado eutorlza a la Enddád
Aseguradora para la b"amit¿c¡ón do cualquisr tipo de cornunicac¡ón que
ásta crea conven¡eñte fac¡litarls relativa a los conEatoa auscrito3 con
osta Entidad, ngcsaarlos para o¡ cumpllmlento de 106 mlsmc, o on
aqu€llc casos en que la Ent¡dad Assguradora tengs un ¡ntsÉs hglthro.
El med¡ador y sua auxilhras tendrán la cons¡derac¡ón de Encarg.do dol
Tiatam¡ento ds la Ent¡dad Asoguradorq debiendo tratar los dt@
exclusivangnte con los finoa diGctamente rclacionadG con la pr6ente
contrataclón, y conforme a Io osteblecido poI Ia Entidad Asqgurador¿

El pr€€nte cootrato so rige por las CONDICIONES GEIIERALES, por l.§ CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndic€€ que qnna la
Enüdad Aroguradora, y que, efl gu con¡ur{q cor¡st¡t¡¡yen ol Contrato de S€gurg, car€c¡ondo d€ valor y e,fEclo por §apar.do. Las cláusulas da las

COiaD|C¡ONES GEI{ERALES son d€6aIfollád8 y, on su caso, modiñcadas por €6ta§ CONUCIOiIES PARIICULARES. En caso ds discrepanc¡a eotre

to 6bt ocido erl te COt¡DlClOl{ES GENER¡LES y to paclado en la6 CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán éstas sobrs aqué116, .ah,o qus

dicha d¡scrspancia defiye do pacios contra la l€y, h moral o g¡ orden públlco, en cuyo ceso so entendsÉn nulG de ple¡o derecho. lgualmonto la
prÉ€ntB CONDICIONES PARTICULARES son gmiüdas tomando como b.se las d€claraciones del lomado¡, al cuostionafio médico o sn caao ds ssr
así fBquqrido por la compañia as€guradora do acuordo con las pruobas que se considol€n n€c€€arias para una conectá va¡or¿c¡ón dsl ri€39o.

A los efectos ds lo d¡spucsto en los arl¡culGí22 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supsrvtsión y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y
Rgas€guradoras, aprob.do por Real D€crcto l06d2o'15, de 20 de .loyiemblg, ambos inclu¡doq ol Toinador de! seguro rsconocs habgr tocib¡do, on la

m¡sma fucha y con antsrioridad a la colebrac¡ón det pf"sonb qonu"ato, Nota lnfotmadva cornpEns¡va de todos los a§PoctG rolaüvoG al PrEentE
s€guro que s€ comomplen en lo3 cttado§ Eocopto6 rrglamortario€.
rL TOTIOOA OECUN.A CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIOT{ES PARTICULARES ANULAI{ Y SUSÍÍUYE CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIERE}I E ITIOO CON AI{TERIORIDAD.

Hecho po( dupllcado, on 8 hoFs illseparablos oxpod¡das por arbas catE, en AÑOVER OE TAJO a 04 dc Jullo de 2017

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D, Sant¡ago DomínguezVacas
Dlractor General Adiunto
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PARTNERS asl como su lesdrc¡ón, no obstaculiza la denitud de tutela
judljal, d Iecuco a otrc mecanbmo de solución de conf¡c{os, n¡ a la
pro{ección adm¡ristaiiva.
El Servicio de Queias y Rechmacbnes, aduará en la ¡esoluc¡ó¡ de las qEjas
y redamadorEs, de actlerdo con lo estauec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomadodasegurad6 en las ofc¡nas de la Entidad
as€guradora, y que ¡es s€rá fe¡litdo en cuahuier momerito.
13. ÍRATA IET{TO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De corilcmid* con lo previsto en la l-Ey O€ánica 1 5/ 1 999 de 1 3 de
D¡cier¡bre, de Prolecc¡ón de DatG de Carácter Personal, la E¡tidad
aseguradora infoma de la exislencia de ddos de caráder persona¡ en soporte
fsico que pJeden ser susceptbles de trátam¡ento o de un fct€ro de su
ütuhridad en el qtE se indu¡rán los datos qw han sido recabados para el

desanollo y cwnpl¡m¡ento del presefite contrato, y respedo del cual el

Toflador/asegurado podrán qercitar los deredr6 reconoc.idos en la Ley y, en
particular. los de acc8o. redificació¡ y cañcelación de datos, asf como el de
rcvocación del co.Eertimier o por la cesión de sus datos y de opos¡ción, en lo§

Érm¡n6 prevbtos en la menc¡onada Ley y en su nqmativa de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigk a la sede social de la Entidad aseguradoE,
en Madrid, Canera de San Jeróo¡mo 2'1, CP 28014. El ejercicjo de i6 cladG
derecilos de acceso. rectiñcaciófl, cancelación, relocadón del cor§€ntimierdo
y opos¡c¡ón no supondrá contrap.estación de n¡rEún tipo para el

Toanador/asegurado.
Los datos pefsonales necesario6 para el cumd¡m¡erfo del contrato de seguro

teMrán caráder ouigBtorio. En c6o de negativa a fac¡litar dichos dato6, no

s€rá pGible la celebración dd presente contrato de seguro.

IEDTANTE LA acEpfacÉ EXPRESA oE EsfA cLÁusuLA EL
To ADoR/ASEGURADo cot¡stENrE EN LA cEslót{ DE Los DATos
Ii{CLUIDOS Eil EL llENGO ADO FICHERO 8 otras Entdades para ol
cumpllmloflto de lln€s dl]Bd.¡nsnte ro[¡c¡onsdc con lá3 tunc¡on€s para

lo3 que fuoror sol¡cilldoa, Esf corno con flnoa o6tadküco! y ectuarial€§

ill



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Nombfl dcl D€udor/es
Name ofthe OcbtoÍs)

JOSE LUIS GARMENA LALANDA

Número de cuenta IEAN d€l fr€udor
Acaouñt nuñbar - t8,4N oÍ th¿ Debtot

ESEI 3081 0016 9323 4669 6426

§ tFT / 8lC

BCOEESM]I081

DATOS DEL DEUDOR

l{ombre dal Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

Ucntmc¿clón dal,{creedor
Ctaditor ldéñt¡frq

ES72CVE428534345

d.l¡n¡s.ño, ni p.dukio ¿lsuno en los lñt.r.5.r d.¡deldor,

ln nin¿g¡ns you. dcbtt SEPA through lts fin ñchl ¡nsakualon, vi¡hola tnwlv¡¡E n¡h¡ion in Lszl tdeoat r ¡h.Rof o¡ ¡h¡i .zute ¿ny pr4udk to ah.lntc.t ¡t ot ¡h. d.b¡o.

NombrE de l¿ cillc y númclo
Stret Naña and ñuñb¿r of tha Crédltot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r

c&lgo postal / cludad
Postel cod¿ / oty
280,14 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como cons€cuencia de cste coñtrato y, as¡ñisño, ¿utor¡ze a !u eñtidad

financ¡era para cargar eñ su cuenta los ¡mpo es debidarfi€nte notificados por CNP PARfNERS de Séguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, €¡

deudor está legitiñado al reembol5o por su entidad eñ los ¡érñinos y condiciones del contrato suscrito aon la ñisma. La solic¡tud de reembolso deberá

ef€«uarse dentro d€ lás o.ho semanas que siguen a la f€cha de ad€udo en cu€nta. Pu€d€ obtener informac¡ón adic¡onal sobr€ sus derechos €n su entidad

financ¡era.
8y tignlng thit nandatc fotñ, rou .uthorkc CNP PARTNTRS d. S.gutot y Rcetcsurot, 5A.¡o s.ñd iht¡¡1¿..¡ont to j/our bank to ,lch¡t fou 2e.ouñt ¡he ,ñunts rh¿¡ z..tué 2s 2 ,¿suft

ol you..¡ghq yo! ..e .a.¡¡led to a Rfirñd f.oñ l.ou¡ b¿rk uod.. the t¿mi and conditioot of you¡ zgftem¿nt with your bank. A refund ñurt bc .la¡ñed q¡¡hin .igh¡ wéckt tt2t¡ng
f¡oñ tk date oa shkh /ou. a.couñt wat débked. rou¡ r¡ghrs reg.rdlng th€ ¡n¿ndate ete éxpLlDed ¡n a sta¡eñent ¡hat yoa can obtah Ímm J/ou, bao*.

Flrma del deudor
S¡gñature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpamienr: Recunent paymcnt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Daté (DDUMvyW

Ml07nu7

Por favor dcvolmr a: CARRERA 0E sAN IERóN|Mo, 2 r - 280r 4 MADRTD

Plaasé, r¿turn to Creditar address

gcmplar pare el Acreedor

cNP PA¡TNERS DE SEG¡,'ROS Y U,{S¡C¡,nOS, S.,r - C*. ¿ S-:oiii-, rr ¡'ou r'arOrm €SP^ÑA] - T + 149152{3400 . F +3.9¡ 52¡f3¡Or M d¡o!tu ¿
R-M & M¡¡ñ4 Mó ¡r.3r9, libro 3.911, É.3'd.l Lú6 d. Sdiod¡dd, loli. l9J hol. !'36 230 lB lq NIF A !¡5343¿t. CI¡y. A&r mSFP: C05t940aO I

SEPA D¡rcct Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 00001 6000000080¿101



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oired Dcb¡t Mañdate

Referenc¡a de la orden de domic¡liac¡ón
M¿hdáté Refcfénce

206833081 00001 600000008040r

Nombre del Deudor/€s
Neme ofthe Debto4s)

JOSE LUIS CARMENA LALANDA

Númrro de cuenta l¡AN del D€udor
Account nuñbaÍ IAN of the Debtor

ESSí 3081 0016 9323 4569 6426

sll/tFf / Btc

BCOEESifitoSt

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombrc dÉl Acrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Uentlff c¡clón del Act€rdor

ES72CVEA28534345

hctuido en el mtsmo, Gon €l ur¡llz¡do por clA.ré.dor én h g€sún de adeudo, SEIA (on 5u Entld¡d f¡ñ¡ncleÉ, !¡¡ que eito ¡mpl¡que v¡ri.Elón .n l¿ ld.ntlüd lb.¡l y/o l.g¡l
d€lhlrm, nlp.rjuiclo ¡19üño.n loe lntQr.ses deld.udor'
U@RTA T NOftCE: 7hé d¿btor b lnbmEd ¡h¿¡ th¿ ¿bow Cftdtto¡ ldcnan¿. ntf dlñeL by.h.¡191ñg the Baslñess Cod!Ituñx) kcluded th¿Eln, wl¡h that ut d by ¡lr. crtdl¡o¡

Nombn dG la cálla y núm€rc
Stect N¿me ahd nuñb¿, of thé Crcdito,
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

C&lgo portd / Cludad
Postal Cod. / C¡ty

280t4 MADRID

Pafi
Country
EsPAñA"sPAtN

Mediante la flrma d€l presente forñulario de Ordeñ de Dom¡ci¡iación, usted eütoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entid¡d financiera, per¿ ad€udar en su cuenta los import€s que se devenguen coño consecuencla de este aontrato y, asimlsmo, autor¡za a su entidad

financiera para cargar en su cuenta los irñpodes debidar¡ente notificador por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Cor¡o parte de sus der€chot, el

deudor astá legitimado al reembolso por su eñtidad en los térmiño! y.ondiciones del aontrato sus(rlto con la misma. La solicitud d€ re.mbolso deb.rá

efectuarse deñtro de las o(ho semanas que siguen a ¡a fecha de adeudo en cuenta, Pued€ obtener informaaióñ ¿d¡cional sobra sus darechos en su entidad

By tighing .h¡t mú2¡¿ Íom, you autho.iz. CNP PARINERS d¿ ségums y Reetegu¡ot, S.A.to *ñd i1t¡¡uc,¡ons tó you. bank ¡o débi? yolr ac.oun¡ the 2nouolt ¡hzl ¿.crue et L8uh
of ¡h¡t .on¡ne adct ztto yoú tú¡ho¿zé you bank .o deb¡t yout z.count ¡n 2¿.ofttance w¡th thé lnt¡tuctloas duly tto¡,fed from CNP PAR|NESS d. ScAuñt I Re¿t¿?üt¿s, S.A. As part

of wut ish.s, you eft erl¡]ttt¿d to a returd f@m tou, h¿Dk uñdcr ¡h¿ t¿rnt ard coidltloot of tout ¿sE¿ñ.11. *kh WU b¿nk A 4tuhd rut¡ bé cla¡rned tvlthtn elgha wee*t stet¡1,19

t¡oñ ahc dzté on whkh you. acco¿nf *at deb¡ftd- Your dghts ftga¡ding th. n¿nd¿té ¿rc exphÍned ¡ñ a tt¿teñé¡1t that you an obtaln fton wu. b¿nk.

TIpo de pago: Pago recurrente
Ttpc of payírant: RecuÍent Pavnent

[¡¡ger Fccha (DDI!,|MAAAA)

DA|E (DDMMYWY)

0110712011

F¡rma dcl dcudor
S¡gnaturc ofthe Débtor

ilenplat paa el hador

-NP 
paRrNE*s DE sEGl,Ros Y RF-AsEi(irRos, s.a. cffi&ser*ioiEq2l-

R V. d. M¡¿iL l.@ ¿ 3t9. übb 3 991, c l' &l LiüE d. @d.r. foló I9r
28ol4 MrDRD (España) - f r 3,r9lrz4r4oo ¡ +t49t1243,{}l w.{ppsE'a
r6j! lf 3¡ 230. ¡ú. r- Ntf. A 285141.4i. C'üE A¡Ev! .DC§FP: C0rr4o00l


